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Al señor Patrick Alejandro Gudiel Colpton, cédula de 
identidad N° 701670945, sin más datos, se le comunica 
resolución de las trece horas con treinta y nueve minutos el 
veintiuno de febrero del año dos mil veintidós, en favor de las 
personas menores de edad J. G. M., D. G. M. y K. G. M., 
en la cual, se dicta resolución de devolución de persona 
menor de edad y archivo a favor de las personas menores 
de edad supra citadas, en favor de su interés superior. 
En consecuencia, se ordena la ejecución de los trámites 
posteriores correspondientes según normativa. Notifíquese lo 
anterior al señor Patrick Alejandro Gudiel Colpton, a quién se 
le advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar el 
expediente en días y horas hábiles, el cual permanecerá a su 
disposición en la Oficina Local del PANI, Limón, Costa Rica, 
del Más x Menos, 150 metros norte, contiguo a la Funeraria 
Lam, frente a la Defensoría de los Habitantes; se le previene 
además, que deberá señalar lugar conocido o número de 
facsímil para recibir sus notificaciones, en el entendido 
que de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, 
inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio electrónico 
seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiere la comunicación, 
las resoluciones futuras quedarán firmes 24 horas después 
de dictadas, conforme la Ley de Notificaciones Judiciales. 
Se le hace saber, además, que contra la indicada resolución 
procede recurso de apelación para ante la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución, el cual deberán interponer ante 
esta representación legal dentro de las 48 horas siguientes, 
contadas a partir del día hábil inmediato siguiente a la 
fecha de publicación del tercer aviso en el Diario Oficial, en 
el entendido que hacerlo fuera de dicho término el recurso 
deviene en inadmisible (Artículo 139 del Código de la 
Niñez y la Adolescencia). Expediente N° OLLI-00115-2016. 
Publíquese tres veces.—Oficina Local de Limón.—Lic. Carlos 
Soto Meléndez, Órgano Director del Procedimiento.—O. C. N° 
10203-202.—Solicitud N° 331369.—( IN2022627413 ).

Al señor Hansel Calvo Hernández, se le comunica 
que por resolución de las catorce horas tres minutos del día 
veinticinco de febrero del dos mil veintidós, se dictó resolución 
de revocar medida y pasar a seguimiento social. En la Oficina 
Local de Turrialba, se conserva el expediente administrativo N° 
OLTU-00080-2021. Al ser materialmente imposible notificarlo 
de forma personal, la publicación de este edicto, cuenta como 
notificación según la Ley General de Administración Pública y 
el reglamento a los artículos 133 y 139 del Código de la Niñez 
y la Adolescencia número 41902-MP-MNA. Expediente N° 
OLTU-00080-2021.—Oficina Local de Turrialba.—Lic. Andrey 
Portuguez Morales, Representante Legal.—O. C. N° 10203-
202.—Solicitud N° 331452.—( IN2022627439 ).

A: Luis Alfonso Suárez Alvarado se le comunica la 
resolución del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local 
de Grecia, de las diez horas treinta minutos del veinticinco de 
febrero del año en curso, en la que se resuelve: I. Dar inicio 
al proceso especial de protección en sede administrativa. II. 
Se le ordena a la señora, Ingrid Melina Ramírez Fonseca, en 
su calidad de progenitora de la persona menor de edad de 
apellidos Suarez Ramírez, que debe someterse a orientación, 
apoyo y seguimiento a la familia, que le brindará el área de 
psicología de esta Oficina Local en el tiempo y forma que se 
le indique. Para lo cual, se le dice que debe cooperar con la 
atención institucional, lo que implica asistir a las citas que se 

de La Alegría, carretera a Santa Rosa. Expediente Nº OLTU-
00081-2019.—Oficina Local de Turrialba.—Lic. Víctor Josué 
Picado Calvo, Representante Legal.—O.C. Nº 10203-202.—
Solicitud Nº 331353.—( IN2022627409 ).

Al señor Wayner Valverde Solano, de nacionalidad 
costarricense, con cédula de identificación N° 1-1114-04585, 
sin más datos de identificación y localización, al no poder ser 
localizado, se le comunica la resolución de las 16:30 horas 
del 31 de diciembre del 2021, mediante la cual se resuelve 
medida de cuido provisional a favor de la persona menor de 
edad N. Z. V. N.. Se le confiere audiencia al señor Wayner 
Valverde Solano, por tres días hábiles, para que presente 
los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas que estime 
necesarias, y se le advierte que tienen derecho a hacerse 
asesorar y representar por abogados y técnicos de su 
elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, se hace la salvedad que para fotocopiar el expediente 
administrativo se cuenta con el horario de siete horas con 
treinta minutos y hasta las dieciséis horas en días hábiles, 
el cual permanecerá a su disposición en esta oficina local, 
ubicada en Cartago, Turrialba, 50 metros al norte del Puente 
de la Alegría, carretera a Santa Rosa. Expediente N° OLTU-
00081-2019.—Oficina Local de Turrialba.—Lic. Víctor Josué 
Picado Calvo, Representante Legal.—O.C. N° 10203-202.—
Solicitud N° 331362.—( IN2022627410 ).

A la señora Juanita Martha Zelaya Omier, de nacionalidad 
nicaragüense, cédula de identidad N° 603-121168-0002S, se 
le comunica la medida de protección de abrigo temporal de 
las 16:52 horas del 25/02/2022 dictada por esta oficina local 
a favor de la persona menor de edad C.D.Z, de nacionalidad 
nicaragüense, titular de la identificación C01114498, con fecha 
de nacimiento 21/02/2006. Notificaciones: se les previene a 
las partes señalar casa, oficina o lugar, con preferencia un 
correo electrónico donde atender notificaciones, y que de 
modificarlas sean comunicadas al proceso. En caso de no 
hacerlo, las resoluciones posteriores se tendrán por notificadas 
veinticuatro horas después de dictadas. Garantía de defensa: 
que para apersonarse en el proceso no requieren abogado, 
aunque tienen derecho a hacerse acompañar por uno; que 
tienen acceso a las piezas del expediente (salvo aquellas 
que por ley sean declaradas confidenciales) dentro de horas 
hábiles al estudio y revisión del expediente administrativo 
en la Oficina Local; que pueden presentar las pruebas 
que consideren necesarias y que sean pertinentes para la 
búsqueda de la verdad real de los hechos; que tienen derecho 
a la doble instancia, así como todos los demás derechos que 
le asisten durante el proceso. Recursos: se hace saber a las 
partes, que en contra de esta resolución procede el recurso 
de apelación, el que deberá interponerse ante este despacho, 
en forma verbal o por escrito dentro de las cuarenta y ocho 
horas, posteriores a la notificación, resolviendo dicho recurso 
la Presidencia Ejecutiva de la entidad, ubicada en San José, 
Barrio Luján, en horas hábiles de las siete a las quince y 
treinta horas. Para tal efecto pueden ofrecer, además, las 
pruebas que consideren pertinentes. Dicho recurso será 
inadmisible si es presentado pasado el plazo indicado. La 
presentación del recurso de apelación, no suspenderá la 
aplicación del acto recurrido. Proceso especial de protección 
en sede administrativa.—Oficina Local de Pococí.—MSC. 
María Gabriela Hidalgo Hurtado, Representante Legal.—O.C. 
Nº 10203-202.—Solicitud Nº 331365.—( IN2022627411 ).
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Se comunica a quien tenga interés, la resolución de las 
ocho horas con cuarenta minutos del día veintiocho de febrero 
del año dos mil veintidós, en favor de A.Y.C.U. con Proceso 
Especial de Protección en Sede Administrativa contra de la 
presente resolución procede el recurso de apelación ante la 
Presidencia Ejecutiva de la Entidad, dentro de un plazo de 48 
horas después de notificada. Deberán además señalar lugar 
o medio electrónico para recibir sus notificaciones dentro 
del perímetro de esta Oficina Local, si el lugar señalado 
fuere inexacto o incierto o el medio ineficaz, las resoluciones 
posteriores se tendrán por notificadas con el sólo transcurso 
de 24 horas después de dictadas, Nº OLSRA-00629-2021.—
Oficina Local de Santa Ana, 28 de febrero del 2022.—Licda. 
Alejandra María Solís Quintanilla, Representante Legal.—O. 
C. N° 10203-202.—Solicitud N° 331471.—( IN2022627447 ).

Oficina Local Talamanca a las once horas con treinta y 
dos minutos del veintiocho de febrero del dos mil veintidós, 
se le comunica la resolución de las diez horas del veintiocho 
de febrero del dos mil veintidós que se dictó la resolución 
de declaratoria administrativa de abandono dentro del 
proceso especial de protección en sede administrativa, bajo 
el expediente: OLTA-cero cero cero trece-dos mil dieciocho. 
Notifíquese la anterior resolución a la señora María de los 
Ángeles Serrato Mora, personalmente o en su casa de 
habitación, a quienes se les advierte que deberán señalar 
lugar conocido para recibir sus notificaciones, o bien, señalar 
número de facsímile para recibir aquellas notificaciones que 
pudieren practicarse por ese medio, en el entendido que de 
no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto 
o llegare a desaparecer, o si el medio seleccionado fuere 
defectuoso, estuviere desconectado, sin suficiente provisión de 
papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiere la comunicación, las notificaciones futuras 
quedarán firmes veinticuatro horas después -de dictadas. Se 
les hace saber además, que contra la presente resolución 
procede el recurso ordinario de apelación, que deberán 
interponer ante esta Representación Legal dentro del plazo 
de cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de la última 
notificación a las partes, el de recurso será de conocimiento 
de la Presidencia Ejecutiva de esta institución, en el entendido 
que hacerlo fuera de dicho término el recurso deviene en 
inadmisible.—Oficina Local Talamanca.—Licda. Keren 
González Irigoyen, Órgano Director del Procedimiento.—O.C. 
N° 10203-202.—Solicitud N° 331465.—( IN2022627529 ).

A: Jonathan Esteban Ugalde Ramírez se le comunica la 
resolución del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local 
de Grecia, de las siete horas treinta minutos del veinticinco de 
febrero del año en curso, en la que se resuelve: I.-Dar inicio al 
proceso especial de protección en sede administrativa. II.-Se 
le ordena a la señora, Marcela Patricia Oreamuno Calderón 
en su calidad de progenitora de la persona menor de edad 
de apellidos Ugalde Oreamuno, que debe someterse a 
orientación, apoyo y seguimiento a la familia, que le brindará 
el área de trabajo social de esta Oficina Local en el tiempo 
y forma que se le indique. Para lo cual, se le dice que debe 
cooperar con la atención institucional, lo que implica asistir 
a las citas que se le brinde, así como cumplimiento de las 
indicaciones emitidas. III.-Se le ordena a la señora Marcela 
Patricia Oreamuno Calderón, abstenerse de inmediato de 
realizar cualquier acción, omisión, manifestación o hechos 
que tiendan a violentar los derechos de su hija menor de edad, 
de situaciones que arriesguen o dañen la integridad física o 
psicológica de la persona menor de edad, en especial se le 

le brinde, así como cumplimiento de las indicaciones emitidas. 
III. Se le ordena a la señora Ingrid Melina Ramírez Fonseca, 
abstenerse de inmediato de realizar cualquier acción, omisión, 
manifestación o hechos que tiendan a violentar los derechos 
de su hija menor de edad, de situaciones que arriesguen o 
dañen la integridad física o psicológica de la persona menor 
de edad, en especial se le ordena el cese de cualquier 
conducta negligente en el cuidado de su hija. IV. Se le ordena 
a la señora, Ingrid Melina Ramírez Fonseca, en su calidad de 
progenitora de la persona menor de edad citada la inclusión 
a un Programa Oficial o Comunitario de Auxilio a la Familia 
(Academia de Crianza). Las fechas de dicha academia les 
serán indicadas a través de la psicóloga Lourdes Rodríguez 
Alfaro. Para lo cual, deberá aportar ante esta Institución, 
comprobantes de asistencia en el tiempo y forma que la 
funcionaria a cargo de la situación le indique, a efecto de ser 
incorporados al expediente administrativo. V. Se le ordena a 
la señora, Ingrid Melina Ramírez Fonseca, en su calidad de 
progenitora de la persona menor de edad en mención llevar a 
su hija a Tratamiento Psicológico/ Psiquiátrico a través de la 
Caja Costarricense del Seguro Social para que sea valorada 
y de requerirlo reciba la atención debida. Para lo cual, deberá 
aportar ante esta Institución, comprobantes de asistencia en 
el tiempo y forma que la funcionaria a cargo de la situación 
les indique, a efecto de ser incorporados al expediente 
administrativo. VI. Se le ordena a la adolescente NSR, asistir 
al Instituto Nacional de Mujeres (INAMU) en compañía de 
su madre la señora Ingrid Melina Ramírez Fonseca, a fin 
de recibir proceso de orientación que les permita enfrentar 
situaciones de violencia y cuenten con herramientas que 
les permitan protegerse. Para lo cual, deberán aportar ante 
esta Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y 
forma que la funcionaria a cargo de la situación les indique, a 
efecto de ser incorporados al expediente administrativo. VII. 
Se designa a la profesional en psicología de esta oficina local 
para que realice un plan de intervención con su respectivo 
cronograma dentro del plazo de veinte días hábiles. VIII. La 
presente medida de protección tiene una vigencia de cuatro 
meses, la cual vence el día 27 de junio del año 2022. IX. Se le 
confiere audiencia a las partes para que aporten la prueba que 
consideren pertinente como descargo de los hechos que en 
este proceso administrativo se investigan. Podrán las partes 
aportar la prueba documental o testimonial que consideren 
apropiada, en el plazo de cinco días hábiles con posterioridad 
a la notificación de la presente resolución administrativa. 
Se pone en conocimiento de las partes interesadas, que 
este es el momento procesal oportuno, para incorporar las 
pruebas documentales, así como aportar por escrito la prueba 
testimonial que consideren pertinente, para que las mismas 
sean tomadas en cuenta. En contra de lo ordenado se podrá 
interponer recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva 
de la institución; se podrá interponer dentro de las 48 horas 
siguientes a su notificación. Se le previene que debe señalar 
un lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones futuras, 
así como señalar un medio electrónico del tipo facsímil y en 
el entendido que, de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere 
impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio 
electrónico fuere defectuoso, estuviere desconectado 
las resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro 
horas después de dictadas. Grecia, 28 de febrero del 2022. 
Expediente N° OLGR-00197-2017.—Oficina Local de 
Grecia.—Licda. Carmen Lidia Durán Víquez, Representante 
Legal.—O. C. N° 6401-2021.—Solicitud N° .—( IN2022627444 ).


